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En razón a la liquidación del crédito allegada por la apoderada 

judicial del demandante acumulado en el presente asunto, sería 

del caso dar traslado a la misma, sin embargo, observa el 

Despacho, que la misma no se presentó de manera conjunta con 

la obligación primigenia, y como lo regla el literal c) numeral 

5 del artículo 463 del C.G.P, por tanto, se requiere a la parte 

interesada, para que presente una nueva liquidación del crédito 

pero de forma conjunta para todas las obligaciones perseguidas, 

teniendo en cuenta las liquidaciones ya aprobadas que obran en 

el plenario, y aplicando los abonos que se hayan realizado en 

la fecha correspondiente.- 
 

N O T I F I Q U E S E, 

 
El Juez,  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

   
 

LMCA 

 

 

 
 

 

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19 DE ENERO DE 

2023 
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